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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20256340010851 

Fecha: 21-01-2025 

*20256340010851* 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI-GPD-F032 

Versión: 07 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Bogotá, D.C. 
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Señor (es) 
JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO 
Correo:  j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C 
 
 
REF. PROCESO DIVISORIO Rad. 110013103003-2022-00191-00 DE: LUZ MARINA ORTIZ C.C. 
No. 41.701.052 CONTRA: EDILBERTO ALIRIO TINOCO VIVAS C.C. 19.993.250 
 
Asunto: Respuesta a radicado de Orfeo 20246310091542 

 
 
Cordialmente,  
 
Frente a su solicitud: “Comunico a usted que mediante auto de fecha 2 de diciembre de 2024, 
proferido dentro del proceso de la referencia, se ordenó OFICIAR a esa entidad, para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir del recibo del presente, a efectos de que alleguen la 
respectiva comunicación, copia de la querella policiva No. P1817 cuyo amparo posesorio data del 
12 de febrero del 2009, toda vez que el oficio 0748 del pasado 26 de noviembre del 2024, 
relaciona la querella No. 4054, la cual ya fue allegada por la interesada conforme se puso de 
presente en precedencia.” 
 
Le solicitamos por favor enviar el número correcto del expediente, porque el número referenciado 
en la petición “querella policiva No. P1817”, no hace parte de la numeración o consecutivos que 
se relacionan en la inspección, por lo tanto, se nos dificulta, dar una respuesta, sin tener la 
referencia correcta del expediente. 
 
 
 
Atentamente,   
 
 

SANDRA PATRICIA BELTRAN COCA 
Inspectora 13C Distrital de Policía  
 
 
 
 
Proyectó: Liz Laurie Gaviria Caraballo 

 
 


